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CARTA COMPROMISO 

Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a 21 de julio de 2023 

Gral. Bgda. Trans. D.E.M. Ret.  
José Ramón Méndez García  
Director de Tecnologías de Información 
Planeación y Comunicación Social 
ISSFAM 
P R E S E N T E  

José Alfredo Cholula Cisneros, en mi carácter de Representante Legal de INSTITUTE FOR 
EXECUTIVE EDUCATION S. C., en lo sucesivo “IEXE”; con domicilio fiscal en Boulevard 
Esteban de Antuñano 2702 A, Reforma Sur, Puebla, me comprometo a otorgar a los miembros 
de la Fuerzas Armadas, en servicio activo, en situación de retiro, pensionistas, trabajadores del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas “ISSFAM”, así como del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. “BANJERCITO” y a sus 
derechohabientes “LOS BENEFICIARIOS” los siguientes descuentos en las tasas y tarifas de los 
cursos, y programas que ofrece e imparte dicha Institución, conforme a lo siguiente: 

I) LICENCIATURAS. Un importe preferente conforme al siguiente cuadro, más Un

veinticinco por ciento (25%) en el precio de la Titulación: 

CONCEPTO PRECIO GENERAL 
SIN DESCUENTO 

BENEFICIO 
ISSFAM 

PRECIO CON 
DESCUENTO 

INSCRIPCIÓN $3,000.00 75% $750.00 

COLEGIATURA MENSUALES $3,600.00 75% $900.00 

REINSCRIPCIÓN CUATRIMESTRAL $2,380.00 75% $595.00 

Cuota SEP $375.00 0% $375.00 
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CONCEPTO PRECIO GENERAL 

SIN DESCUENTO 

BENEFICIO 

ISSFAM 

PRECIO CON 

DESCUENTO 

INSCRIPCIÓN $5,000.00 75% $1,250.00 

COLEGIATURA MENSUALES $6,500.00 75% $1,625.00 

REINSCRIPCIÓN CUATRIMESTRAL $3,000.00 75% $750.00 

CUOTA SEP $375.00 0% $375.00 

 

III) DOCTORADOS. Conforme al siguiente cuadro, más un veinticinco por ciento 

(25%) en el precio de la Titulación: 

 
CONCEPTO PRECIO GENERAL 

SIN DESCUENTO 

BENEFICIO 

ISSFAM 

PRECIO CON 

DESCUENTO 

INSCRIPCIÓN $5,000.00 60% $2,000.00 

COLEGIATURA MENSUALES $9,000.00 60% $3,600.00 

REINSCRIPCIÓN 

CUATRIMESTRAL 
$3,000.00 60% $1,200.00 

CUOTA SEP $375.00 0% $375.00 

 

IV) DIPLOMADOS. Teniendo “IEXE”, por concepto de costo total para sus distintos 
Diplomados, diversos importes de acuerdo con la naturaleza y duración de estos. 
En este acto “IEXE” se compromete a beneficiar a las personas descritas en la 
cláusula primera de este Convenio, en las cuotas y/o precios, de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO PRECIO GENERAL 

SIN DESCUENTO 

BENEFICIO 

ISSFAM 

PRECIO CON 

DESCUENTO 

DIPLOMADO $14,500.00 25% $10,875.00 

 

 
 “IEXE” se compromete a mantener vigentes los porcentajes en los beneficios referidos hasta la 
conclusión de los estudios a los cuales los beneficiarios se hayan inscrito con motivo del 
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presente. Todos los beneficios y descuentos a cargo de “IEXE”, no estarán sujetas a promedios 
de aprovechamiento.  
 
Los descuentos se harán efectivos presentando la credencial vigente que los acredite como 
miembros de las Fuerzas Armadas Mexicanas en servicio activo, en situación de retiro, 
pensionistas, trabajadoras del “ISSFAM” y de “BANJERCITO” y sus derechohabientes. 
 

Los pagos deberán de ser realizados a las siguientes cuentas:  

 
I) BANCARIOS NACIONALES: 

 
I.1) AFIRME 

Beneficiario: Institute For Executive Education S.C. 
Clabe interbancaria: 062650001441317464 
Concepto: Nombre completo  

 
I.2) SANTANDER 

Beneficiario: Institute For Executive Education S.C. 
Clabe interbancaria: 014650220006498337 
Concepto: Nombre completo 

 
 
 

“LOS BENEFICIARIOS” se comprometen a verificar las demás comisiones, cargos y accesorios 
que, los operadores de los medios de pago establezcan, y sobre los cuales “IEXE” no tiene 
ninguna injerencia o responsabilidad, por lo que ningún descuento o beneficio otorgado por la 
Institución, comprenderá, se referirá o afectará dichos accesorios, siendo “LOS 

BENEFICIARIOS” los únicos responsables de satisfacerlos. 
 

En la relación comercial de contratación del servicio y descuentos derivados de la presente 
Carta Compromiso se deslinda al “ISSFAM” de cualquier responsabilidad por las quejas 
reclamaciones o actos que llegaran a presentar los beneficiarios en contra de “IEXE” ya que 
este Instituto actúa únicamente como difusor de los beneficios y descuentos ofertados por las 
Institución educativa, por lo tanto, no asume ninguna responsabilidad de carácter civil, penal, 
laboral y de ningún tipo. 

 
“LOS BENEFICIARIOS” que adquieran la calidad de alumnos, conservarán los porcentajes de 
descuentos, siempre y cuando no incurran en actos de mala conducta y se apeguen a las 
disposiciones normativas de “IEXE. 
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“LOS BENEFICIARIOS” que adquieran la calidad de alumnos, conservarán los porcentajes de 
descuentos, siempre y cuando no incurran en actos de mala conducta y se apeguen a las 
disposiciones normativas de “IEXE. 

Esta Carta Compromiso tendrá vigencia de 1 año a partir de su fecha de firma, cualquiera de las 
partes podrá dar por terminada en cualquier momento sin responsabilidad alguna mediante 
comunicación escrita. En caso de que la Carta Compromiso cumpla su vigencia y no se 
renueve, los alumnos inscritos al amparo de esta continuaran disfrutando del descuento 
acordado hasta el término de sus estudios siempre y cuando cumplan con los requisitos 
académicos respecto a la documentación requerida, misma que se deberá de entregar en 
tiempo y forma. “IEXE” se compromete a entregar la información estadística que contenga el 
número de usuarios al correo: upop@issfam.gob.mx los primeros tres días de cada mes 

Con el fin de fortalecer el nivel de confianza entre y mantener informado al “ISSFAM” a fin de dar 
transparencia a los alcances y condiciones generales del tratamiento de los datos personales 
entregados a “IEXE” para que estén en posibilidad de tomar decisiones informadas sobre el uso 
de los mismos, de mantener el control y disposición sobre ellos a partir del momento en el cual 
se recaben, “IEXE”  coloca al alcance del “ISSFAM” su Aviso de Privacidad en la siguiente liga: 
https://iexe.edu.mx/aviso-de-privacidad/ conforme a lo establecido por la Ley Federal de 
Protección de Datos en Posesión de los Particulares.  

CONTACTO: 
Alejandro Martel Gaitán, Director de Convenios Institucionales, con correo electrónico 
convenios@iexe.edu.mx y números de contacto: (52) 221 112 3616, (52) 246 107 4127, (52) 
222 424 0489, (52) 222 709 3474, con los Horarios de atención de lunes a sábado 9:00am a 
18:00pm 

___________________________________________ 
C.P. José Alfredo Cholula Cisneros

Apoderado General de 
INSTITUTE FOR EXECUTIVE EDUCATION, S. C. 
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